
NUM. 219.—MIERCOLES l^ DE SEPTIEMBRE DE 1894

DE LA

^B@W£S€Ea b: If eaasoga
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peni nenia, islas , 

-Balearea y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, ; 
^ ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ae la ley j

le Oaceta oficial. |
Art. a," La ignorancia de las leyes, no excusa de su ; 

•umpUmiento, I
..ArtS.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne ¡ 
dispusieren lo con rario. {CMigo civil vigente)
, ^1 Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden

8 de Agosto de Io8l, disponen no so otorgue por las cor- 
Peracioues provinciales ni municipales ningún documento 

fritura sin que los rematantes presenten loa recibos | 
haber satisiecho loe derechos de inserción de los anun- !

®® de subastas en la Oaeeta de 2ía<ievi y Boletín Oficial, j

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR 1 Laa Leyes, órdenes y anancioa que se manden publicar 
I en los Boletines Oficiales se han de remirár al Jefe politico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
les mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Loe señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Botetin, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
car se al final de cada afio.

Adtzktbmcia. Conforme con la condición 3,* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á Instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Es CÓzsoBA SüSIÍlí;
Tînmes..................... 8
Trimestre. ...... 8 25
Seis meses............... 16 50
Uñado.....................83

Ifúmero iwlto, 38
Se publiez todos los dial

NOTA IMPORTANTE.—Inmedi 
y Secretarios reciben este “BO 

un ejemplar en el sitio de coi 
hasta el recibo det

FusZA DX CÓRDOBA Pelotas.

Un mas................................4
Trimestre............................. 11 25
Sais meses............................ 22 50
Uñado...................................45

centimes de peseta, 
!, excepto 108 domingos, 
atamonte que las Srea. Alcaldes 
LiETIN„ dispondrán que se fija 
ttumbra, donde permanecerá 
número siguiente

Meiicia leí Censejo le Sinistras

(Oaceta del 10)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
K®nte (Q. D. G.) y Augusta Real 
* abulia, continúan en San Sebas- 
^^R) sin novedad en au impor
tante salud.

Votos

D. Mennet Marín - 75
Carlos Carbonell 1^

Distrito segundo.—Sección primera 
D. Edoardo Alvarez 86

Manuel Merino 80
Manoel Marín 70
Rafael Barrios 63
Carlos Carbonell 4
Manuel Ruiz Zorrilla 1

Dos papeletas en blanco.
Sección sagonda

D. Eduardo Alvarez 41
Manoel Marín 30
Carlos Carbonell 13
Rafael Barrios 34
Mame! Merino 16

Sección tercera 
D. Mannel Merino 108

Eduardo Alvarez 77
Manuel Marín 63
Rafael Barríos 66
Carlos Carbonell 5

Distrito tercero.—Sección primera
D. Eduardo Alvarez 156

Rafael B rrioa 152
Manuel Marín 148
Manuel Merino 18
Cirios Carbonell 17
José Marín Cadena 1

Sección segunda
D. Eduardo Alvarez 103

Manoel Marín 103
Rafael Barrios 98
Manuel Merino 29
Carlos Carbonell 7
José Casanova 2

Sección tercera
D, Eduardo Alvarez 97

Manuel Marín 104
Rafael Barrios 96
Cárlos Carbonell 30
Manoel Merino 13

Sección coarta
D. Eduardo Alvarez 125

Rafael Barrios 116
Manoel Marín 124

1

Votosí Votos
--------- j ----------

D. Manuel Merino 27 j Una papeleta en blanco
Cárlos Carbonell 39 1 Sección segunda

Federico Barroso Calzadilla 1 D. Ednardo Alvarez 173
Ambrosio Valverde 1 1 Manuel Merino 141
Práxedes Mateo Sagasta 1 ¡ Rafael Bairios 75
Eugenio Montero Ríos 1 j Manoel Marín 72

Una papeleta en blanco. Í Carlea Carbonell 16
Distrito cuarto.—Sección primara . José Cuevas Moyano 3

D. Eduardo Alvarez 98 Manuel Ruiz Zorrilla 1
Manoel Marín é Hignera 68 Vicente de Otín 1
Rafael Barrios Enríquez 68 Sección tercera
Cárlos Carbonell Morand 27 D. Manoel Merino 128
Manuel Merino 23 Edoardo Alvarez 104
Federico Heredia Ordo5#z 2 Manuel Marín 49

Sección segunda Rafael Barrios 44
D. Eduardo Alvarez de los An« Carlos Carbonell 8

galea 86 J®®^ Coevas 2
Maunel Marín Higuera 61 Manuel Casares 1
Rafael Barrios Enriquez 46 j Sección cuarta

Manoel Merino Jiménez 40 D, Edoardo Alvarez 268
Carlos Carbonell y Morand 49 Manuel Merino 287
José Barea Linares 2 Manoel Marin 119
Ramón Rom a santa 1 Rafael Barrios 116

Sección tercera Carlos Carbonell 23
D. Manuel Maria 62 Distrito sexto.—Sección primera

Rafael Barrios 63 D. Edoardo Alvarez. 220
Eduardo Alvarez 80 Manuel Merino 172
Manuel Merino 56 Rafael Barrios 124
Carlos Carbonell 7 Manuel Marín 95
Tomás Obregón 1 Cárlos Carbonell 14
Antonio B yo 1 Sección segunda

Sección cuarta p. Eduardo Alvarez 41
D, Manoel Merino 95 Manuel Marín 27

Eduardo Alvarez 73 Rafael Barrios 31
Rafael Barrios 46 Manoel Merino 43
Manuel Marín 42 Cárlos Carbonell 24
Carlos Carbonell 17 Francisco Basurte 3
José María Cuevas 2 Manuel Casares 3
Tomás Recaredo Obregón 2 Sección tercera

Distrito quinto.—Sección primera D, Edoardo Alvarez 53
D. Maunel Merino 174 S»^®®* Barrios 49

Ednardo Alvarez 113 Manoel Marín 47
Rafael Barrios 79 <^^^‘” 27
Manoel Marín 66 18
Carlos Carbonell 14 Sección cuarta
Tomás Recaredo 2 D. Eduardo Alvarez 36
Manuel González Villegas 1 | Cárlos Carbonell 08

gobierno CIVIL
DB LA

•‘’^OVIJ^CIA DE CÓRDOBA

Núm. 2702
«tioiies le Dipotalos proviiieiales

Í^esultado del escrutinio de las 
filo '

aciones para Diputados provin- 
^^^6s, verificadas en los distritos 

® Córdoba, Cabra, Montoro y 
Q^tiUa el día 9 del corriente:

^. CORDOBA
tfito primero.—‘Secoidn primera

Votos

■ ^duardo Alvarez 116
“íáel Barrica 106

’•ao»» María 105
*•^«•1 Merino 51
7^’08 Carbonell 11

®®é Casanova 1
* aoi Caballero 1 j
^’mel López Domínguez 1 ■

^' Ëd ®*®®j6o segunda ¡

^^^'08 Carbonell 22

b. t, Seooión tercer»

Barrios 76

1

Ministerio de Cultura 2024
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Votos ' Votos Votos Votos

OBEJO Sección tercera. — Distrito tercero Seooión segunda
Casas de Ayuntamiento D* Rafael Camnebo . 185 D. Rafael Serrano 211

U. Cárlos Carbonell 115 Rafael Serrano 170 Rafael Camacho 211
Eduardo Alvarez 76 Francisco Merino 161 Francisco Marino 211
Rafael Barrios 76 Jo8¿ Serrano 136 José Serrano 210
Manuel Marín 76 Succióu del Casino Liberal Distrito segundo.—Sección primera
Manuel Merino 1 p, Rafael Camacho 170 D. Rafael Serrano 1®®

Escuela de niños Rafael Serrano 152 Rafael Camacho 1®^
D. Carlos Carbonell 124 Francisco Merino 141 Francisco Merino 19®

Eduardo Alvarez 79 José Serrano 130 José Serrano 198

Rafael Barrios 79 Sección de la calle Galana, número 23 Seooión segunda
Manuel Marín 79 p. Rafael Camacho 160 D. Rafael Serrano 233
Manuel Merino 11 Rafael Serrano 145 Rafael Camsoho 228

VILLAvioiosÁ Francisco Merino 130 Francisco Merino 233
Distrito primero. —Seooión primera Joa¿ Serrano 116 José Serrano 228

D. Cárlos Carbonell 239 oabb A nveva oabtoxa
Eduardo Álvarez 239 Sección de las Casas Consistoriales Sección de las CasasCousistoriales
Manuel Marín 239 p. Rafael Serrano 234 D. Francisco Merino 812

Sección segunda Rafael Camacho 234 Rafael Camacho 289
D. Cárlos Carbonell 246 Francisco Merino 331 José Serrano 208

Manuel Marín 245 Jo'S* Serrano 231 Rafael Serrano
Eduardo Alvarez 245 Sección de la primera Escuela de niñas Sección de la Escuela de niños

Distrito segundo.—Sección primera D. Rufae! Serreno 237 D, Franeiecó Merino 832

D. Cárlos Carbonell 291 Rafael Camacho 237 Rafael Camacho
Eduardo Alvarez 291 Francisco Merino 237 José Serrano Ç
Manuel Marín 291 José Serrano 237 Rafael Serrano

Sección segunda Sección de la Escuela de párvulos ; valkezvela

D. Cárlos Carbonell 241 D- Rafael Serrano 234 ‘ Distrito primero.—Sección únio»
Manuel Marín 241 Rafael Camacho 234 p. Rafael Camacho
Eduardo Alvarez 241 Francisco Merino 234 Rafael Serrano

------  José Serrano 234 Praaciaco Merino ^^-
DISTRITO DE CABRA Sección de la Escuela da adultos José Serrano ^^

BAENA D. Rafael Serrano 248 Distrito segundo
Seooión del Ayuntamiento Rafael Camacho 218 , P. Rafael Camacho .

D. Rafael Camacho Martínez 178 Francisco Merino 247 Rafael Serrano J g
Rafael Serrano Lora 162 Serrano 247 ! Fraocisco Merino ^
Francisco Merino Cuevas 148 Sección delà segunda Escuela de niñas f José Serrano
José Serrano Ruiz 136 D. Rafael Serrano 216 j zuhebos

Sección de las Escuelas de párvulos Rafael Camacho 216 j Sección primera
D. Rafael Camacho 186 Francisco Merino 216 j £,_ R,|.^j g^,,^^^ 169

Rafael Serrano 176 José Serrano 216 , Rafael Camacho ^^
Francisco Merino 164 Seot ión de la tercera Escuela de niñas ’ Francisco Merino ^^g
José Serrano 160 D. Rafael Serrano 220 í José Serrano

Sección de Blas de Luque, uúm. 10 Rafael Camacho 220 - Sección segunda
D. Rafael Camacho 176 Francisco Merino 220 ■ p. Rafael Serrano

Rafael Serrano 161 José Serrano { Rafael Camacho ^^7
Francisco Merino 146 Seooíóu de la Escuela superior * Francisco Merino j^y
José Serrano 135 D. E'ifael Serrauo 228 j José Serrano

Sección del Teatro Rafael Garnacho 228 jD. 231 frauc.» Merino 228 WSTBITO DE MONTOSO

Rafael Serrano 216 José Serrano 228 Sección de^ A^Llmie«t«
Francisco Merino ISl _ doSa «encía K ^^^^^^^ ^^ ^¡^^^^ ^ ^^¿^,

José Serrano 166 Distrito primero.—Seooión única S guez ijg?
Sf coión de la calle Sánchez Guerra D. Rafael Camacho 209 Antonio Quintana Alcalá ^^3

D. Rafael Camaeho 194 Francisco Merino 208 pg3ro Medina Pedrajas ^gf
Rafael Serrauo 180 Rafael Serrano 305 jj^f^^gj ¿^ Lo,,^ y p^za ^
Francíncu Merino 180 J°*¿ Serrato 205 J^g^ j^g^ ¿^ ia Bartida
José Serrano 160 Distrito segundo.—Sección primera Sección de la escuela eleC'®*^*'*

Sección tercera D. Rafael Camacho 216 de niños ggíí
D. Rafael Camacho 246 Francisco Merino 215 p_ ^g£^gi ^^ pj^^gg .,¡1

Rafael Serrauo 194 Rafael Serrano 213 Antonio Quintana j9Í
Francisco Merino 174 José Serrano 211 Pedro Medina 13^
Joaé Serrano 166 Seooión segunda Rafael de Lora ^^

Sección primera.--Distrito tercero D. Rafael Camacho 191 Joan José de la Bastida ^jp.^
D. Rafael Camacho 268 Fiancisoo Merino 188 Sección d« la calle Juan Vacas, j0

Rafael Serrauo 210 Rafael Serrano 186 p, Rafael de Flores 2?^
Francisco Merino 190 José Serrano 187 J Antonio Quintana 3^^
José Serrano 182 l u Q u ■ Pedro Medina

Sección segunda.—Distrito primero Distrito primero.—Seooión primera Rafael de Lora
D. Rafael Camacho 486 D. Rafael Serrano 198 J®*“ J°®® ^^ ’* ^“^^ *

Rafael Serrano 166 Rafael Camacho 197 ai
Franoisoo Merino 166 Franoisoo Merino 197 ■ Seooión del Aynnta ^v

José Serrano 144 José Serrano 197 D. Rafael de Lora

D. Manuel Mann 63
Rafael Barrios 51
Manoel Merino 16
Rafael Zambrana Varo l

Distrito séptimo.—Seoción primera
D. Eduardo Alvarez 86

Rafael Barrios 60
Manoel Marín 65
Manuel Merino 42
Cárlos Carbonell 27
Franoieco Jiménez Cantillo 2
Joaquín Sánchez Vale 2
Lorenzo Ortega 2
Anselmo Aran 2
Juan Fernández 2

Seooión segunda 
D. Eduardo Alvarez 80

Rafael Barrios 71
Manuel Merino 62
Manuel Marín 53
Cárlos Carbonell 16

Seooión tercera
D. Eduardo Alvarez 63

Rafael Barrios 56
Manuel Mario 60
Manuel Merino 17
Cárlos Carbonell 12
Anselmo Arian 1
Juan Fe.nández 1
José Arjona Jiménez 1
José Armenia Jiménez 1

Sacoión cuarta
D. Eduardo Alvarez 62

Rafael Barrios 58
Manuel Merino 69
Mannel Marín 35
Cárlos Carbonell 7
Mariano Valle Vázquez 1

Distrito octavo. — Sección primera
D. Edoardo Alvarez 112’

Cáilos Carbonell 85
Manuel Maris 70
Rafael Barrios 66
Manuel Merino 12
Tomás Obregón 1

Sección según ¡a
D. Eduardo Alvarez 74

Rafael Barrios 67
Manuel Marin 64
Manuel Merino 8
Cárlos Carbonell 22

Sección tercera {
D. Eduardo Alvarez 120

Rafael Barrios 118
Manuel Mario 115
Manuel Merino 44
Cárlos Carbonell 15
Rafael Zambrana 3

Sección cuarta
D. Edoardo Alvarez 100

Rafael Barrios 93
Manuel Marín 96
Manuel Merino 27
Cárlos Carbonell 7

Sección quinta
D. Eduardo Alvarez 66

Rafael Barrios 55
Manuel Marín 46
Cárlos Carbonell 33
Manuel Merino 8
José López Concepción 1
F^oieoo Basaste 1
Rÿloel Cáceres J
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12 DE SEPTIEMBRE DE 1894

Vvtob Votes Votos

D. Antouio Quiutaa* 313 Antonio Quintana 82 Distrito sega ado.—Seooída única
Pedro Mud lu a 89 Juan José de la Bastida 55 0, Bafael de Flores 182
Rafael de Flores 83 Sección del Betamer i Pedro Medina 174
Jnan Joeié de la Bastida 70 D. Pedro Medina 109 1 Antonio Quintana 112

Sención de las eaonelas Antonio Quintana 06 ’ Jaén José de la Bastida 87
D. Rafael de Lora 231 Baíael da Lora 87 j Rafael Lora 21

Antonio Quintana 126 Rafael de i lores 86 j
Rafael de Flores 86 Juan José da la Bastida 37 í DISTRITO DE MONTILLA
Podro Medina 71 Seooión de Cardeña 8 bepejo
Juan José de la Bastida 60 p Antonio Quintana 18 ! Seooión de ia Casa Ayantaoiiento

Sección de Santa Cmz Rafael de Lora 17 D. Antonio EsoamUla Beltrán 122
Rfttael de Lora 205 Pedro Medina i6 Eulogio Garcia González 96
Antonio Quintana 103 Rafael de Flores 18 Manuel Matilla Barrajón 93
Rafael do Florea 94 Joan José de la Bastida 87 Tomás dal Rlo Loque 83
Pedro Medio. 91 g.^. 3,1 j„ j, „a„¡o¡p.l Luie Antonio Ap.rioio 82
duan José de la Bastida 08 n p 197 ^*‘‘°° Navajea Navas 63

Q . e T A ^' ^^ Medina j^¿ - g^^^ 43
Seooion de San José Rafael de Flores 100 , m •

• Rafael de Lora 240 Antonio Quintana 91 Seooión del sito
Antonio Quintana 162 Rafael de Lora S3 ^- Eulogio García 121
í’edro Medina 94 Juan José de la Bastida 64 Antonio EsoamiUa 112
•lean José Tomás del Riu 106R r 1 tíastida Sección de la calle Alvaro Perez r ■ &
Rafael de Flores 72 Luís Antonio Aparicio 10a

Q , , . - D. Pedro Medina 144 Manuel Matilla 93SaeoioQ de la Audiencia „ na manuel Jiatiua 00
B n c , , Rafael do biores 113 Mateo Navaiae 49

r; *“ Jo« Ortiz Lcpez 39
P^i-o mS'»°.“°* 92 A Pton ¡o Q L i « l. n. 1U6 g «pió . d. I. o. 1 le Eœ ped rad. A11.

uro Jdedina Juan Job¿ de ¡a Bastida ^4
de Flores 77 o x o v Antonio Escamilla 111Seooión única de San Sebastian i'’wn José de le Bastida 78 Eulogio García 110

D. Pedro Medina 186 Tomás del Rlo 108
«*#w. 08 tas TOBUBs Rafael de Flores 106 l^j. a^^^í^ Ap„i,io 106

atrito primero.—Seooión únioa Antonio Quintana 102 Manuel Matilla 90
' ^‘•el de Lora 237 Rafael de Lora 102 Mateo Navajas 47

Antonio Quintana 153 Juan José delà Bastida 61 j(jg¿ 0jtj2 j^^p^g. 46
Joan^j^^^'”^ • ^^*7 PEDao abad Seooión de Eras Postigos

^^ Bastida 8^ Seooión del Ayuntamiento D. Antonio Escamilla 146
Cros y Fontán ít i

Rafael de Flores 68 ^ Rafael de Lora 174 1 Manuel Matilla 114
^‘^ro Oainrana Alonlá 1 ^*‘^^®* ! ^alogio Garda 103

Pedro Medina 109* Tomás del Río 66
D. p í ° ’’S^^do.—Sención única Anton'o Quintana 106 Lois Antonio Aparicio 83

Ani;^^^' ^'^ Ii-ira 237 Juan José de la Bastida 28 Mateo Navajas 66
^^^ Sección de las escuelas Ji^®^ Ortiz López 37

'‘'«Medina n Gárlos Villatoro Reyes 2
J UíLKl lT^eÁ i I O A' J úí^ ¿.Ctúnio Q^HntHUft 20d __ », - vr *1
‘’“•mi. C “'t sr Pedro Medio. 166 '
^»Ue| do F^ ^ ^’“^^ Rafael de Lora 166 Sección de San Sebastián

°^®^ Rafael de Flores 126 D. Antonio Escamilla 115
j^. , CABPio Juan José de la Bastida 42 Manuel tíatiUa 99

'atrito primero,— Sección única Eulogio García 87

:7“‘^ei de Flores 183 ' o i n Luis Antonio Aparicio 83
Rainal ) . faecoióu única de las Casas m j ide Lora 76 o - , Tomas del Rio 83Íedxa ’ Consiatonalea t . n tMedina 160 J®®^ Ortiz Lopez 67

"^n José de ia Bastida 121 ®- l^®^'^®! ^® Florea 293 Mateo Navajas 45
’^touio Qni Dian a 134 Antonio Quintana 291 Seooión de Casas Nuevas, nim. 16

5o?“®í'‘’° ^'^^ ^"^o Lm» 268 ^^ Antonio Escamilla 139
Ram?"’*® ®’*°® ^^ Pedro Medina 196 Manuel Matilla 118

Jj.’^ de Porras 1 Juan José de la Bastida 171 ^^j^gj^ q^^^j^ g^
j^ ’ ''to- Sign udo.—Sección única Sección de la primera escuela de nifioe Tomás del Rio 86

p ^*él de Flores 147 ^' ï'®dro Medina 229 Luis Antonio Aparicio 77
j®dro Medina 135 Juan José delà Bastida 346 Jesé Ortiz López 71

®®*i José de la RantiAa Antonio Quintana 236 Mateo Navajas 48deltt: iU a,Lor. 224

* ^’‘^íideCro8 11,3 Rafael de Flores 116 □ j . * . ■ .
^'"‘«bio o Seooión del Ayuntamiento antiguo
^’‘M “® •*’***”*“ D. Manuel Matilla 122

*’* ^^ D. Pedro Medina 282 Antonio Escamilla 120
g M osTo BO * Juan Jcsédela Bastida 190 MateoNavajas 106

^- “^^^ Ayuntamiento Antonio Quintana 176 Luis Antonio Aparicio 73
® Medina 128 Rafael de Lor» 118 Tomás del Rio 63

^afft^^ ’^* Flores 103 Rafael de Flores 110 Eulogio Garcia 51
^«r» 96 villavbanca José Ortiz López 31

J*^»" Joa¿ “”*^»o* 80 Distrito primero.—Sección única Seooión de San Luis
h*^’®® it ***Rapide 46 p ^f^gi je Plores 209 D. Menaei Matilla 82

^edro ^^'^^'^^■'“Llîetrito primero Pedro Medina 196 Manuel Navajas 74
^^^M d^'^*^^ ^^^ Antonio Quintana 110 Antonio Escamilla 66
^^M j^^*^^«® 96 Juan José de le Bastida 103 Luis Antonio Aparicio 53

'^•^ora 94 Rafael de Lora 27 Tomás del Rio 39

Votos

D. Eulogio García 38
José Ortiz López 33

Sección de las Escuelas
D. Manuel Matilla 168

Antonio EsoamiUa 162
Maleo Navajas 126
Luis Antonio Aparicio 69
José Ortiz López 66
Tomás del Sio 26
Eulogio García 26
Antonio Carmona l

Seooión de Sau Sebastián
D. Manuel Matilla 104

Mateo Navajas 96
Antonio Escamilla 95
Luis Antonio Aparicio 46
José Ortiz López 61
Tomás del Rio 34
Eulgio García 36
Francisco Velasco 1

Seooión de San Juan de Dios
D. Manuel Matilla 143

Antonio Escamilla 117
Mateo Navajas 116
José Ortiz López 73
Luis Antonio Aparicio 62
Tomas det Rio 23
Eulogio García 22
Tomás Casado López 1

Seooión de San José
D. Manoel Matilla 127

Antonio Escamilla 118
Mateo Navajas 112
Lulo Antonio Aparicio 49
José Ortiz López 44
Tomás del Rio 41
Eulogio García 40

Sección de San Agustín
D, Manuel Matilla 97

Antonio Escamilla 86
Mateo Navajas 84
José Ortiz López 64
Luis Antonio Aparicio 49
Tomás del Rio 36
Eulogio García 34
Antonio Berral 2

Sección de San Roqne
D. Manuel Matilla 98

Antonio Escamilla 89
Mateo Navajas 70
Luís Antonio Aparicio 64
Tomás del Rio 61
Eulogio García 50
José Ortiz López 43

OASTBO DHL BIO
Seooión única.—Distrito primero

D. Antonio Escamilla 203
Manuel Matilla 190
Mateo Navajas 188
Tomás del Rio 80
Laie Antonio Aparicio 64
Eulogi , García 60
José Ortiz López 46
Rafael Serrano 1

Sección única.—Distrito segando
D. Mateo Navajas 178

Antonio Escamilla 182
Manuel Matilla 143
Tomás del Rio 196
Lnis Antonio Aparicio 74
Eulogio García 67
José Ortiz López 28

Distrito tercero,—Seooión primera
D. Antonio Escamilla 191

Mateo Navajas 18%
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Votos

D. Manuel Matilla 186
Tomás del Río 62
Luis Antonio Aparioio 46
Eulogio Garola 86
José Ortiz López 25

Sección segunda
D. Mateo Navajas 126

Antonio Escamilla 106
Tomás del Río 102
Manuel Matilla 100
Luis Aparicio 83
Eulogio García 76
José Ortiz Lúpez 33

Distrito cuarto. Sección primera
D. Mateo Navajas 208

Antonio Escamilla 168
Manuel Matilla 152
Tomás del Rio 124 
Luid Antonio Aparioio 59 
Eulogio Garcia 48 
José Ortiz López 30

Seoción segunda
D. Mateo Navajas 218

Antonio Escamilla 188
Manuel Matilla 186
Tomás del Rio 70 
Luis Antonio Aparicio 44 
Eulogio Garcia 34 
Jobé Ortiz López 32

Lo que se hace saber en esi.e perió
dico oficial en oumplimieuto del art. 85 
det Beal decreto de 5 de Agosto de 
1890.

Córdoba 10 de Septiembre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 2590
Habiendo desaparecido de su domi

cilio «1 vecino de Cebra Antonio Serra
no Montemayor, que pad ese de accesos 
de enagenaoión mental, sin que de las 
diligencias practicadas hasta hoy haya 
podido averiguarse su paradero, encar
go á los señorea Alcaldes de los pue
blos do la provincia, Guardia civil, vi
gilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca del ci
tado individuo, que remitarán á dispo
sición del Sr. Alcalde de aquella ciu
dad para que lo entregue á la familia 
que lo tiene reclamado.

Las señas son: de 45 años de edad, 
estatura baja, color trigueño, calvo, y 
viste Pantalón y chaqueta de tela clara 
descolorida y no lleva calzoncillos ni 
calcetines.

Córdoba 7 de Septiembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casada

Circular número 269i
La madrugada del dia 5 del actual 

se encontraban vigilando la carretera 
de la sierra una pareja de la Guardia ci
vil, compuesta del nabo Pablo López 
Fernández y guardia Pedro Llorente 
Cañas, ambos de caballería, y al llegar 
al puente del arroyo de los Pedroches, 
divisaron dos individuos que venían 
montados en las caballerías cuyas se
ñes á continuación se expresen, y los 
cuales al ver la pareja se tiraron á tie
rra emprendiendo una precipitada fa
ga por entre loa peñasco y matorrales 
de las laderas del citado arroyo,dejan

do abandonadas las caballerías que 
montaban,ein que la pareja pudiera ds- 
tenertos por ser sitia en que no podían 
t-anaitar los Ceballos y menos con la es
curidad da la noche.

Entregadas en ests Gobierno se han 
constituido en depósito, y se anuncia 
en este pferióuioo oficial para conocí 
miento de su dueño, que podrá pasar 
á reoojerlaa en el térmiuo de 30 días, 
trascurridos los cuales serán vendidas 
en pública licitación destinando el pro 
docto liquido que resulte á la caja de la 
provincia se g u 0^1 o preven ido en el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1878.

Córdoba 7 de Septiembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ort z y Casado

Señas de las caballerías
Ün mulo negro, viejo, con lunares 

blancos en los costillares.
Una muía negra, con mataduras en 

el cuello, de 7 años, ambas poca alzada^ 
sin hierro y aparejadcs con dos alfor
jas, donde llevaban tres cueroos para 
aceite, vinagre y igua, un botijo y unos 
pantalones de tela azul.

liDislEñii de la finiernaciún
BIP0 3ICIÓN

Húm. 2649
SEÑORA: El Real decreto de 9 dal 

mes corriente, encaminado a reunir en 
el Ministerio de la Gobernación ouau- 
toa datos estadísticos é investigaciones 
sirvan para conocer las condiciones de 
la vida y de la existencia de las clases 
obreras, con el fic de procurar su me 
joramieuto, dispone que se presente á 
las Cortes un proyecto de ley sobre 
tan interesante materia, y supone, ade
más. la necesidad de un reglamento 
que organice el servicio de informa
ciones generales y particulares, perma
nentes y oirounstanciales.

Trazados en los artículos del Real 
decreto se hallan los procedimientos 
que por de pronto, y á falta de créditos 
propios, pueden seguirás para instau
rer este servicio,tan recomendado y re
querido por la Comisión de Reformas 
sociales, por lo menos desde loa puntea 
de vista que al Ministerio de la Gobar- 

J nación teca atender, entre los múlti
ples y variados aspectos de la cuestión 
económico- social.

Pero enlazados corno están por su ín
dole tos variados términos del complejo 
problema, y sometido este en otras de 
sus fases á la competencia y jurisdic
ción de diferentes departamentos mi- 
nisteriales, y particularmente del de 
Fomento, menester es reunir y de al
gún modo hacer que converjan los es
fuerzos de todos, evitando que por fal
ta de unidad y de diecernimieato en las 
respectivas funciones se malogren pro
pósitos que en cuanto en su mano esté 
no ha de abandonar el Ministro que 
suscribe.

Las estadísticas que ha comenzado á 
publicar la Dirección general de Agri 
cultura, Industria y Comercio, ponen 
de manifiesto, y sucesivamente con 
mayor exactitud irán dando á conocer 

el trabajo y las faenas de nuestros la 
bradores; las ulasifîcaoiones de los ha
bitantes por profesiones, edades é ins
trucción publicadas por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Es
tadístico y la puntual cuenta y razón 
que esta mismaDireccién lleva de nues
tros emigrantes,desde que por loe Rea
les decretos de 6 de Mayo de 1882 ee 
encomendó á ambas Direcciones de Fo
mento estudiar las causas y determinar 
las corrieates, salida y retorno de nuas- 
tros proletarios y muchos otros traba
jos dirigidos el mismo objeto, son ex
celentes pruebas de lo que cabe hacer 
con perseverancia y empeño, y paten
tizan à la vez la necesidad de que este 
Ministerio utilice la experiencia de los 
Centros que tienen á sn cargo orgaui- 
zsoiones y prestan servicios tan en re
lación con los propuestos.

Fundado en estas rezones, de acoer- 
do coa el Miait-tro de Fomento y con 
el Consejo de Miaistres, tengo la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Raal decreto.

Madrid 27 de Agoeto de 1894,— 
SEÑORA: A. L. R. P. de V. M., Alber 
lo Aguilera y Velasco.

REAL DECRETO

Conformándome non lo propuesto 
por Mi Ministro de Ia Gobernación, de 
acuerdo con el de Fomento y con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rkv D. Alfonso XIII, y como Rxina 
Regante det Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Aitieulo único. Una comisión com

puesta, bajo la presidencia del Subse
cretario del Ministerio de la Goberna- 
oióu, por los D-rectores generales de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
un individuo de la Comisión de Refor
mas sociales y un Jefa de Sección de
signados por el Ministro de la Gober
nación, y un Jefe del Cuerpo de Esta
dística que el Ministro de Fomento 
nombrará para ejercer el cargo de Vo
cal Secretario, redactará en el término 
de tres me"es el proyecto de reglamen
to de servicio para la ejecución del 
Real decreto de 9 del mes actual, re
ferente á la Estadística del trabajo, y 
formulará el proyecto de ley á queso 
refiere el art. 10 del mismo.

Dado en Sau Sabastián ¿ veintinue
ve de Agosto de mil ochocientos no
venta y cuatro.—MARIA CRISTINA.
—Et Ministro de la Gobernación, Al- 
berta Aguilera y Velasco.

JUZGADOS
RONDA

Núm. 2619
Don Federico Baudin y Capelo, Juez do ins

trucción de este partido.
Por el presente requiero á todas las 

autoridades, civiles y militares de la 
nación, procedan á la busca y captura 
de las caballerías cuyas señas se expre
san á coutinoación, propiedad de dou 
Francisco Aguilar Borrego, vecino de 
Benaojan, que en la noche del veinte 
y unco ai veinte y seis del actual des

aparecieron det sitio llamado Puerto 
de h Harina, de este término,y habidas 
que sean, las pongan á dispoaiciún de 
este Juzgado.

Señas de las eabalkrias

U..a yegüa colorada, más de marca, 
cerrada.descubierta,herradseon v^riOíi 
entre ellos G. P. en la cadera, con una j 

rastra hembra, colorada.
Otra yegUa negra, lucera, alzada re- 

guiar, cerrada, con hierro.
Y un mulo caataño claro, da cuatro 

años y sin hierro.
Dado en Ronda á treinta da Agosto 

de mil ochocientos noventa y cuatro, 
Federico Bandín, — P. S. M., José 
DomÍDgoei.

Sección de anuncios
NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for' 
mularios del 1 P^^ 
100 sobre sueldos 7 ! 
asignaciones, ouy^ j 
envió se ha dispueS' 
to por la Admini^' i 
tración de Hacieno^< 
en circular publicó" t 
da en el ‘-Boletf^” | 
de 21 de Julio. I

lilis tW '
Se hallan de ^^^f - 

ta en la impren^j 
del “Diario de 601 ; 
doba.„ i

LOS LIBROS 
para la contabin^ ; 
municipal, que d^o^^ J 
renovarse en L" i^. 
Julio, se hallara 
venta en la li^P^nJl 
ta del DIARIO J^ 
CORDOBA. .n.

Los pedidos s® ^æ 
Vian à vuelta n 
rreo. ^f

Imprenta del £darto ^

Ministerio de Cultura 2024


